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"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, 
en el Bicentenario del Combate Novo/ de Montevideo" 

CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA: 

Me dirijo a Ud. acompariando a la presente, para exposición y conocimiento de 
la opinión pública y posible impugnación, copia certificada de la Resolución I.P.V. N° 
1854/14.

Atentamente.

//Á Itirra 
frOr Melo S. GARClit 

Subdirector General 
Administración Ushu2ia 

IDV 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINOS"



--ootweiez rh Wenra (kt gri,er „Inhinvirla 

e
SlefriGlien—Ayentina

1 8 5 4 

Its	 ntatziniatali 

Carina Sta 
Adrninis	 IG usnuaIa 

I	 V.
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en el Bicentenatio del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 22 0 C T 2014 
VISTO la Resolución Reglamentaria I.RV. N° 152; y 

CONSIDERANDO: 
Que en el Anexo I de la mencionada Resolución Reglamentaria se establecen 

los requisitos a cumplimentar por los postulantes para acceder al financiamiento 
refacciones, individual para autoconstrucción de vivienda única, ampliaciones, 

mantenimiento, terminaciones y/o trabajos complementarios. 

Que habiéndoSe dado cumplimiento a los Puntos 1 y 3 del antedicho Anexo I, 

"Inscripción de Postulantes" 
respectivamente, y contando con la prefactibilidad de las Áreas intervinientes, 

y "Evaluación y Selección de los inscriptos", 

postulantes y su publicación para conocimiento e corresponde la selección de 

impugnación pública. 
Que el Área Social efectuó la intervención de su competencia evaluando la 

nómina de postulantes seleccionados según Informe I.P.V. (AS) Z/S N° 65/14, de 

acuerdo al método de selección (antigüedad de inscripción) de los solicitantes, y que 

cumplimentaron con los requisitos establecidos reglamentariamente. 

Que una vez cumplidos los plazos de impugnación pública, los postulantes 

seleccionados serán autorizados a presentar Carpeta Técnica para su evaluación por 

parte del Área Técnica, en un plazo no mayor a CIENTO OCHENTA (180) días 

corridos contados a partir de haberse cumplidos los plazos de impugnaCión pública. 

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado la intervención de 

competencia, sin objeciones que formular al respecto. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo prescripto por la Ley Provincial N° 19 y Resolución IPV. 

N° 1830/14 

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE DEL 


INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVI ENDA 

EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 


RESUELVE


ARTÍCULO 1°.- Aprobar como postulantes seleccionados para acceder al 

financiamiento individual según corresponda, en un todo de acuerdo a lo nor-/// 
///...2 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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ANEXO I RESOLUCION I.P.V. N° 	 1 8  5 4  
POSTULANTES SELECCIONADOS OPERATORIA DE FINANCIAMIENTO 


USHUAIA

FECHA DE 
INSCRIPCION

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. DOMICILIO Ubicación DEL 
LOTE 

10/05101 ASTUDILLO ANABELLA 
EDITH

27.680.584 FACUNDO 
OUIROGA 2685

SECCION 0 MZO. 
5F PLA.1 

05/05/08 CARBALLO CINTIA ROMINA 32.777.574 MONSEÑOR 
SCRIBA 1683

SECCION 0 MZO. 
9 PLA. 38

22 OCT 2014 

I ng. Robe	 RENTE 
Vieepreadente


I nstituni Prov inenn de Vivienda 

En Eismide Ge laPresidencla 

del 11W 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas". 
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